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ADVANCE \Y 252.30DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

El Cairo, 23 y 24 de noviembre de 1998


MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS PARTES PARA CONTROLAR LAS EXPORTACIONES


DE PRODUCTOS Y EQUIPOS CUYO FUNCIONAMIENTO CONTINUO DEPENDA


DE SUSTANCIAS ENUMERADAS EN LOS ANEXOS A Y B


(DECISIÓN IX/9)


Nota de la Secretaría
1.
En su decisión IX/9, la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal recomendó que cada Parte adoptara medidas legislativas y administrativas para regular la exportación e importación de productos y equipos cuyo funcionamiento continuo dependiera de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo.  También recomendó a las Partes que informasen en su Décima Reunión sobre las medidas adoptadas para poner en práctica la decisión.

2.
De conformidad con esta decisión, que la Secretaría transmitió a todas las Partes en noviembre de 1997, se adjunta información sobre las medidas adoptadas por algunas Partes.  Las Partes tal vez deseen examinar esta información juntamente con la recomendación del Grupo de Trabajo de composición abierta, que figura en el informe de su 17ª reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/17/3, párrs. 75 a 79) y el informe que el Director Ejecutivo del PNUMA presentará a la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/10/2, párrs. 27 y 28).
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Anexo

PRESENTACIONES DE LAS PARTES EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN


DE LA DECISIÓN IX/9, SOBRE EL CONTROL DE LA EXPORTACIÓN DE


PRODUCTOS Y EQUIPOS QUE CONTENGAN O DEPENDAN PARA SU


USO DE SUSTANCIAS ENUMERADAS EN LOS


ANEXOS A Y B DEL PROTOCOLO

Australia

-
Controla la importación y fabricación de algunos productos que dependen de sustancias enumeradas en los anexos A y B, pero no controla las exportaciones de esos productos.  Actualmente está estudiando la posibilidad de promulgar normas para prohibir la exportación de productos que dependan de sustancias enumeradas en los anexos A y B.

Brasil


-
Adoptó la resolución NR 13/95 en 1996 en virtud de la cual se prohibió la importación de sustancias y equipos basados en sustancias enumeradas en los anexos A y B.

Bulgaria

-
Con efectos a partir del 1º de enero de 1998, la importación de SDO, así como de productos y equipos fabricados con esas sustancias o que funcionen con esas sustancias, está prohibida por un Decreto del Consejo de Ministros.  Corresponde al Ministerio la emisión de permisos para la importación de CFC y HCFC.

Canadá

-
Ha propuesto un sistema de permisos para controlar la exportación de productos y equipos, nuevos y usados, que contengan sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B.  También ha propuesto la prohibición de las importaciones o la fabricación de productos y equipos que contengan esas sustancias, excepto en el caso de algunos usos críticos para los que no se dispone de alternativas.

Costa Rica

-
La legislatura está revisando una decisión con el fin de controlar las exportaciones de equipos que utilicen sustancias enumeradas en los anexos A y B.

República Checa
-
En 1995 promulgó una ley por la que se prohibieron las exportaciones e importaciones de sustancias reguladas y productos que las contuviesen, salvo las que hubieran recibido un permiso del Ministerio de Medio Ambiente.

Malawi

-
Ha elaborado reglamentos para controlar la exportación e importación de productos y equipos cuyo funcionamiento continuo dependa de sustancias enumeradas en los anexos A y B.

Malasia

-
No ha instaurado un sistema de licencias, pero los fabricantes de refrigeradores domésticos y comerciales que contienen CFC están adaptándose a tecnologías exentas de CFC, proceso que se espera esté completado para fines de 1998.

Pakistán

-
Introdujo un sistema de licencias de importación para todas las sustancias destructoras del ozono el 6 de julio de 1996, en virtud de una Orden de Políticas de Importación.

Federación de Rusia
-
Introdujo un sistema de licencias para la importación y exportación de sustancias destructoras del ozono y productos que las contuvieran en julio de 1996, sobre la base de un decreto especial del Gobierno de fecha 8 de mayo de 1996.  En el decreto se regula el procedimiento para el control estatal sobre las operaciones de exportación e importación de SDO y productos que las contengan.

Santa Lucía

-
Las medidas administrativas y legislativas necesarias para aplicar esta decisión se adoptarán en el contexto del Plan de Gestión de los Refrigerantes.

Sri Lanka

-
Ya ha puesto en práctica un sistema de licencias para las SDO enumeradas en el anexo A y en el Grupo I del anexo B del Protocolo.  También se ha instruido al Ministerio de Comercio para que incluya en ese sistema las sustancias enumeradas en el Grupo II.  El Ministerio de Comercio también ha publicado una notificación para incluir los refrigeradores y acondicionadores de aire usados y reacondicionados como equipos para los que se requiere licencia de importación.





a)
Para las SDO:






El país de origen deberá ser Parte en el Protocolo.  La cantidad permitida durante un año será el 90% de las importaciones del año anterior con respecto a una sustancia determinada.





b)
Equipos usados:






No se permitirá la importación a escala comercial de equipos usados que contengan CFC.  Se concederán exenciones para algunos artículos importados para uso personal.
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